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inscrita en el Registro Mercanul del cantón Guayaquil el 3 de enero de 1979. 

. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución volun- 
taria anticipada de la compañía denominada INMOBILIARIA VERA GUTIE- 

RREZ S. A. (INVEGUSA) otorgada el 5 de marzo del 2012, ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No, SC.1J.DJDL.G.12. 0003748 del 13 

de julio del 2012. 

. OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública de Disolu- 

ción Anticipada antes mencionado la señora MERCEDES MARIA VERA GU- 

TIERREZ, en su calidad de Gerente de la compañía, de estado civil Divorciada, 

de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliado en la crudad de Guayaquil. 

. DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.. La Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. SC.lJ.DJDL.G.12. 0003748 del 13 de julio 

del 2012, aprobó la disolución voluntana anticipada y ordenó la publicación 

del extracto de la reterida escritura pública, por tres días consecutivos, para 

efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compa- 

ñfas y Reglamento de Oposición, como acto previo a su mscripción. 

. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocmmento del público la disolu- 

ción voluntaria anticipada de la compañía denominada INMOBILIARIA VERA 

GUTIERREZ $. A. (INVEGUSA) a tin de que quienes se creyeren con derecho 

a Oponerse a su imscripción, puedan presentar su petición ante Uno de los 

Jueces de lo Civil del domiciho principal de la compañía dentro de los seis días 

contados desde la fecha de la úluma publicación de este extracto y, además, 

pongan el particular en conocimiento de la Supermtendencia de Compañías. 

El juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superinten- 

dencia, dentro del término de los dos siguientes días, adjuntando el escrito 

de oposición y providencia recaída sobre ella. De no existir oposición o de no 

ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la 

escritura pública de Disolución de la indicada compañía y al cumplimiento de 

los demás requisitos legales. 

Guayaquil, 13 de julio del 2012 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

May. 15-16-17 (118688) 
  

  

  
SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 

LOMADER S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA Y REFORMA DEL ESTATUTO. 
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EXTRACTO 

. ANTECEDENTES.- La compañía LOMADER S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notarto Tngésimo Octavo Suplente del cantón Guayaquil. 

el 18 de marzo de 2008, aprobada mediante Resolución No 08 GAJ 0001602 el 

28 de marzo de 2008, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

31 de marzo de 2008 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio y 

reforma de estatutos de la compañía LOMADER S.A., de la ciudad de Guayaquil 

al Distrito Metropolitano de Quito, provmcia de Pichincha, y reforma del estatuto, 

otorgada el 10 de octubre de 2012, ante el Notario Quinto del cantón Guayaqual, 

ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SCAJ-DJC-G-13- 0002567 de 30 de abril de 2013 

CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- 

La Supermtendencia de Compañías mediante Resolución No. SCAJDJC-G-13- 

0002567 el 30 de abril de 2013, aprobó el cambio de domicilio de la compañía 

LOMADER S.A., de la ciudad de Guayaquil al Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la 
seferida escritura DÚbliCa. por tres días consecutivos nara efectos de oDosición de     
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EXTRACTO : 
DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE | 
LOGIKARD C.A. (ABSORBENTE) CON SEGURIDAD DOCUMENTAL 
S.A. SEGDOC (ABSORBIDA), AUMENTO DE CAPITAL POR EFECTO 
DE LA FUSIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
ABSORBENTE; Y, DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA 
ABSORBIDA. 

Se comunica al público que LOGIKARD C.A., con domicilio principal 
en la ciudad de Quito, se fusionó por absorción con SEGURIDAD DO- 

CUMENTAL S.A. SEGDOC (absorbida). aumentó su capital por efecto 
de ta fusión en USD$ 80,00; y reformó sus estatutos por escritura pú-   blica otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 
Quito el 1 de octubre de 2012; y, por escritura pública aclaratoria y 
rectificatoria otorgada ante el mismo Notario el 26 de marzo de 2013. 
Actos i bad: or la Sup 1 de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.0.13.002428 de 14 de mayo 
de 2013. 

  

De conformidad con lo dispuesto en el segundo imciso del artículo 341 
de la Ley de Compañías, la compañía absorbente se hará cargo de pa- 
gar el pasivo de la absorbida y asumirá, por este hecho, las responsa- 

bilidades propias de un liquidador respecto de los acreedores de ésta. 

DATOS DE LA ABSORBENTE: LOGIKARD C.A. 

1.- DOMICILIO PRINCIPAL: Distrito Metropolitano de Quito.   
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2. CELEBRACIÓN p Arno! (CIÓN.- La escritura pública de disolución volun- 
taria y anticipata de la compañía denominada -BANANEROS DE LOS 

RIOS S.A. BALORIOS, otorgada el 21 de febrero del 2013, ante el Notario 

Suplente Encargado de la Notaria Vigésimo Novena del cantón Guayaquil, 

ha sido aprobada por la Supermtendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.1J.DJDL.G.13. 0002784 del 10 de mayo de 2013. 

. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada el señor Omar Farid Lértora Mahauad en su calidad de Gerente 

General de la compañía, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana 

y domiciliado en la crudad de Guayaquil 

. DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.13. 0002784 del 10 

de mayo de 2013, aprobó la disolución voluntaria y anticipada y ordenó 

la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de Oposición de terceros señalada en el Art 33 

de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 

Inscripción 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la disotu- 

ción voluntaria y anticipada de la compañía denominada BANANEROS DE 

LOS RIOS S.A. BALORIOS, a fin de que quienes se creyeren con derecho 

a oponerse a su inscripción, puedan presentar su petición ante uno de los 

Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía dentro de los seis 

días contados desde la fecha de la última pubhcación de este extracto y. 

además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 

Compañías El juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta 

Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente 

con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no 

existir oposición O de no ser notificada en la forma antes indicada se proce- 

derá a la inscripción de ta refenda escritura pública de la indicada compañía 

y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

wm
 

R 

Guayaquil, 10 de mayo de 2013 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

May. 17-18-19 (118945-2) 

El Telégrafo | viernes 17 de mayo del 2013 

SELVATRADE se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Quinto del Cantón GUAYAQUIL, 

el 12/04/2013, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC.G.13. 

0002619 el 3 de mayo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de 

GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00. 

w : OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA PRODUC- 

CIÓN, DESARROLLO INDUSTRIALIZACIÓN, IMPORTA- 

CIÓN Y EXPORTACIÓN DEL SECTOR AGROPECUARIO, 

EN LOS SUBSECTORES AGRÍCOLA, PECUARIO, (VA- 

CUNO, PORCINO, CAPRINO, OVINO), AVÍCOLA (...) 

Guayaquil, 3 de mayo de 2013 

Ab. Mario Barberán Vera 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR . 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

, (118930) 
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2. DURACIÓN: Hasta el 26 de julio de 2047 
  

3.- CAPITAL: Suscrito US$, 2'171.186,00 dividido en 2'171.186,00 

acciones de US$ 1,00 cada una.       
4.- OBJETO SOCIAL: Producción, impresión y comercialización de 

productos gráficos en general, y entre ellos, tarjetas plásticas, em- 

aques en general y de cartón corrugado; la comercialización de 

suministros de oficina... 

5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía 
está administrada por el Presidente y el Gerente General quienes 
también ejercen su representación legal 

Distrito Metropolitano de Quito, 14 de mayo de 2013 

Dr, Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circula- 
ción en el domicilio principal de la compañía, 

(118843)       
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TERRUCO S.A. 

  

La compañía TERRUCO S.A., se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

GUAYAQUIL, el 18/12/2012, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías mediante Resolución SC.l. 

DJC.G.13, 0000871 el 13 de febrero de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de 

GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado     
A 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA NORVENPRO S.A. 

Se comunica al publico que la compañía NOR- 

VENPRO S.A., reformó su estatuto por escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Terce- 

ro del cantón Guayaquil, el 24 de abril del 2013. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución No. SC-1J-DJC-G-13- 

0002776 el 9 de mayo de 2013.  


